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En la Cámara de Diputados arrancó el curso básico de lengua de señas mexicana para el personal del 

recinto. 

Al dar inicio a los trabajos, la presidenta de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables del recinto, 

Gabriela Sodi, señaló que promover la enseñanza de esa lengua en la educación pública es indispensable, 

tanto como la asignación de recursos públicos en el presupuesto, para capacitar a los intérpretes.  

“Estaremos peleando en el presupuesto un segmento específico para que nosotros podamos promover, 

difundir y hacer, a través de la Secretaría de Educación Pública, en alguna de sus áreas, o a través de la 

Secretaría de Cultura, esta lengua de señas se difunda en toda la República de manera básica”, apuntó. 

La legisladora del PRD recordó que en México hay 20 millones de personas con algún tipo de 

discapacidad, algunos de los cuales requieren comunicarse por la vía del lenguaje de señas. 

Esa cifra va en aumento, a causa del proceso de envejecimiento de la población y también, por factores 

no genéticos como accidentes y distintas circunstancias que afectan el habla y el oído, refirió.  

Impulsar la enseñanza del lenguaje de señas, agregó, es una tarea que la Cámara de Diputados debe 

asumir, como un elemento de inclusión de las personas que trabajan en el Palacio Legislativo y quienes 

acuden al mismo, y requieren que haya personal de apoyo que lo conozca. 

Previo al inicio de la primera clase del curso, se refirió que en la cámara laboran ocho personas sordas 

que conocen el lenguaje de señas mexicano y lo emplean para comunicarse con sus compañeros y con 

las personas que visitan la sede parlamentaria. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/5/30/presupuesto-indispensable-para-impulsar-ensenanza-

de-lenguaje-de-senas-554033.html 
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